
Avances en la revisión de la Ley General de Aguas

  

La Ley General de Aguas señala que debe elaborarse la “Política Nacional de los
Recursos Hídricos”, para que el país cuente con el instrumento que guíe las estrategias
y acciones para asegurar el aprovechamiento equitativo y sustentable del agua, la
calidad de la misma, y los procesos que permitan revertir el deterioro ambiental de las
cuencas hidrográficas en el país.

        

  
      

San Salvador, febrero 2013. La Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático, en la
sesión de trabajo del martes 26 de febrero, continuó el estudio del proyecto de Ley General de
Aguas, y avanzó en la aprobación de los artículos relativos a la Política Nacional de los
Recursos Hídricos y la Planificación Hídrica.

  

Responder ante la grave problemática del agua en el país, exige de un marco legal capaz de
regular la gestión integral y garantizar la sustentabilidad. Por ello, la Ley General de Aguas se
constituye en el instrumento legal principal que permitirá asegurar la garantía de agua de
buena calidad para la sociedad salvadoreña.

  

Los diputados y diputadas dieron muestras de compromiso en acelerar el proceso de revisión,
y lograron aprobar diez artículos más, es decir, hasta el artículo 43 relativo a los planes hídricos
zonales. La revisión de ésta continuará en la agenda de trabajo del próximo martes.

  

 1 / 2



Avances en la revisión de la Ley General de Aguas

Cabe resaltar que fue aprobado el artículo 33 que establece la elaboración de la Política
Nacional de los Recursos Hídricos, esta se define como el conjunto de estrategias y acciones
para asegurar el aprovechamiento equitativo y sustentable del agua, el mantenimiento y
mejoramiento de su calidad para satisfacer los diversos usos; y prevenir, mitigar, controlar y
revertir los procesos de deterioro ambiental de las cuencas hidrográficas. Asimismo, de forma
unánime fueron aprobados los lineamientos y mecanismos que deberán considerarse para la
elaboración de dicha política.

  

También cobra relevancia la aprobación del articulado relativo a la planificación nacional hídrica
para la gestión sustentable de las aguas. Se logró la aprobación de los objetivos, criterios,
mecanismos de actualización e instrumentos de planificación de todo este sistema que
favorecerá una adecuada gestión.
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